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Crónica política

U PERSECBMS DE Li PRENSA
El Sr. Moret, que es un gran retórico, 

pero on retórico anticuado y que no res
ponde ni á la política positiva de los tiem
pos modernos ni á las necesidades de la 
naoiór; el Sr. Moret, que en vez de ser cla
ro, lógico, terminante, nos dice que no 
quiero traicionar la Constitución, y per
sigue de muerte á la Prensa, sin la cual no 
saldrían déla obscuridad muchas nulida
des; el Sr. Moret, que se declara ampara
dor de la Monarquía y da lugar á que los 
republicanos, primero, y los catalanistas, 
integristas y carlistas, después, abandonen 
el Congreso, es pno de nuestros primeros 
humoristas.

Sí; el Sr. Moret es nn humorista.
Se trata de amordazar á la Prensa, de in

utilizarla, de matarla, y el Sr. Moret, con 
lágrimas en su atenorada vez, nos dice que 
es como el humilde soldado que muere de 
noche ea el foso, y cuyo cadáver sirve á los 
demás para escalar la fortaleza.

¿Qué relación guardará esta retórica 
cursi del Sr. Moret, muriendo de noche en 
el foso para que su cadáver sírva á los de
más para escalar la fortaleza, con la sus
pensión de las publicaciones y periódicos 
que no sean del agrado de los que manden, 
ó con la supresión de los diarios qne no 
sean sumisos como falderos y acaten cuanto 
disparate pueda brotar en la mente de cual
quiera de nuestros políticos?

¿Y quiénes serán ios que pasen por cima 
de su cadáver y escalen la fortaleza? ¿Serán 
los conservadores los que se apoyen sobre 
el cadáver del Sr. Moret después de que 
caiga en el fose?

Porque es indudable que la fortaleza á 
qne se refería el Sr. Moret será el Poder.

Y para eso, ¿hace falta llorar, ni hablar do 
fosos, ni de cadáveres, ni de soldados que 
mueren de noche, sirviendo para que otros, 
pasando sobre sus cuerpos, escalen la for
taleza, cuando aquí de lo que se trata es de 
sentarse en el banco azul, mangonear, dis
poner de los destinos de España y hacer 
leyes que repugnan á todo el mundo y sólo 
pueden beneficiar á los políticos fracasa
dos?

Sigamos analizando el humorismo del 
Sr. Moret, ya que su anciana retórica esté 
mandada retirar.

Cuando el ilustre Sr. Moret quiere una 
ley de difamación; cuando desea amordazar 
á les españoles, entonces, nos habla de la 
libre Inglaterra y nos obsequia con la si
guiente arenga:

—Pero, ¿qué diríais vosotros, si os dijese 
que en la Nación más poderosa y más libre 
del monde, existe la ley del libelo, la ley 
qne impide Ib difamación?...

Nosotros no decimos al Sr. Moret, sino 
que en Inglaterra no gobiernan los políti
cos que fracasaron. En la Gran Bretaña, 
como en Francia, como ea todas partes, 
menos en España, los políticos que se equi 
vooan pagan ¿u equivocación, como la paga 
todo el mundo, y cuando fracasan, cuando 
llevan á la nación á la ruina, sa retiran pru
dentemente de la vida pública, dejando á 
otros hombres más sabios, más previsores, 
la misión de reconstituir la patria.

Por otra parte, las leyes, noj son ni pue
den ser iguales para todos los países y para 
todas las razas, porque difieren los climas, 
la topografía, la producción, el desenvol
vimiento político y económico, la Historia 
de cada país, y el temperamento é idiosin
crasia de sus pobladores.

Lo que puede ser útil para una nación es 
perjudicial para otra, y España, aunque el 
Sr. Moret piense otra cosa, lo que necesita 
es pan, agricultura, trabajo, instrucción, 
comercio, para que no ee vean legiones de 
harapientos quo piden trabajo frente á los 
ministerios ó frente á los Municipios; para 
que no se vean miles de hombres escuáli
dos, desesperados, que no saben qué hacer, 
mientras nuestros políticos retóricos se 
entretienen en hablar de fosos y de cadá
veres, todo ello para forjarnos una cadena 
más, una mordaza que todos rechazamos.

Domingo Alvarez.

las Cortes
D. C. Laca Sasto, avecindado en esta 

corte, á la alta sabiduría de las Cortea ex
pone:

Que habiendo leído en el Diario de Se- 
sio-nes del día 14 del corriente que el Con
greso había acordado remitir á la Comisión 
de Presupuestos, favorablemente informa
do, el aumento de 1200.000 pesetas anuales 
para los trabajos del Catastro Agronómico, 
el que suscribe, en aso del derecho que le 
concede el artículo 13 de la Constitución del 
3Estadc, se oree en el deber de acudir á ese 
jdto Cuerpo Colegislador para rogarla que 
denicgne ese crédito hasta tanto que el pro

blema catastral esté resuelto en términos 
que no deje duda alguna á gobernantes y 
legisladores, de que esas cuantiosas sumas 
de millones que se invierten en operaeio- 
nes llamadas catastrales, sean en lo sucesivo 
mejor invertidas que hasta el presente.

Y esta sabia y previsora determinación de 
las Cortes estaría perfectamente justificada 
con solo tener en cuenta que hace cin
cuenta años, en 1857, se organizó un Cuer
po especial de Estadística, exclusivamente 
creado para formar el Catastro de España, 
el cual se consideró fracasado en 1870 des
pués de hacer ensayos infructuosos del 
placo parcelario de la provincia de Ma
drid, por los mismos procedimientos que 
emplearon há 3.000 años los geómetras asi
rios del tiempo de Niño y Semíramis; no 
obstante que aquí vinieron en aquella épo
ca á ensayar sus prestigiosos sistemas el 
eminente ingeniero italiano Mr. Porro, 
autor de la taquimetrís; el reputado geó
metra Mr. Tour, que durante muchos años 
faé el más activo jefe del Catastro francéi; 
el ilustre brigadier Pérez de Rjzas con su 
no evo sistema taquimétrico, derivado del 
de Porro, y otros mochos que sometieron 
á ensayo diversos procedimientos, sin que 
sirvieran de enseñanza para modificar 
aquellos antieuados trabajos.

-Después de este fracaso qne costó muchos 
millones, dióse al Cuerpo de estadística en 
1870, una nueva organización, con el nom
bre de Instituto Geográfico y Estadístico, 
y, adoptado por su Director el ilustre Ge
neral Ibáñez el sistema del plano topográ
fico por masas de cultivo, como avance ca
tastral, sistema que ya cor los años 1802 á 
1804, había ensayado Francia, y lo había 
desechado después de ruidosas protestas, 
porque no resolvía el problema del catas
tro parcelario, que era al que aspiraban los 
pueblos; hubo de asooiarse en 1887, pre
viendo otro nuevo y mayor fracaso, á una 
sección de agrónomos para inaugurar el 
Catastro Agronómico; pero persistiendo en 
aquel erróneo sistema de masas de cultivo, 
que hace cien años desechó Francia, y en 
cuyo error persevera, sin que hasta la fe
cha haya dado una fórmula concreta del 
catnstro de un pueblo, ni deje presentir que 
el catastro parcelario será un hecho dentro 
de ciea ó¡doscientos años, mediante.un gas
to de 5CX3 ó 800 millones.

Tal estado de dudas y negaciones en este 
problema tan transcendental de la Hacien
da, quedaría desvanecido, si los procedi
mientos catastrales que se traslucen en la 
legislación vigente y en la que se proyecta 
convertir en ley, se sometieran á un ensayo 
de catastro de un término municipal, por
que quedaría claramente demostrado que 
esos Reglamentos catastrales y sus instruc
ciones y demás disposiciones, son puras 
lucubraciones científicas que no pueden 
llevarse á la práctica ea extensiones de 50 
millones de hectáreas con los 45 ó 50 millo
nea de Aneas que cuanta el territorio es
pañol.
5 Cincuenta años hace, segúu dejo consig
nado, que se inauguraron los trabajos ca
tastrales, y treinta que vengo ocupándome 
de esta institución ea la prensa, y advirtien
do á los poderes de los defectos de que ado
lecen todas las disposiciones que dictan, 
inspiradas y formuladas por esos mismas 
organismos, y los medios de cortar de una 
vez para siempre esos errores, sometiendo 
á ensayo diferentes sistemas de Catastro, 
cuyo ensayo no costaría más que unos in
significantes miles de pesetas, en tanto que 
el persistir en el error desde tan remota 
época ha costado 65 ó 70 millones.

Veinte años hace también que me dirigí 
á las Cortes denunciando los prooedimien 
tos que se practicaban para el Catastro, y 
hube de conseguir que ya no se mentara 
más un proyecto de Ley, que fué el que 
motivó la exposición; pero que á partir de 
aquella época seguí viendo cómo se modi
ficaba un año y otro la legislación, cual sig
no el más evidente del desconocimiento 
que se tiene de esta materia en los centros 
oficiales.

Iguales solicitudes formulé ante la Jan ■ 
ta del Catastro, al constituirse, y al dar por 
terminada su misión con arreglo al Decre
to de 9 de Octubre de 1902, ó igualmente 
fueron desatendidas por razones ignorada .

No es mi ánimo distraer la atención de 
los legisladores, sometiendo á un juicio 
ciítico las Leyes, Reglamentos, Instruccio
nes y demás disposiciones á que en este 
lapso de oincuenta años ha estado someti
do este importantísimo ramo de la Hacie- - 
da, y las diversas organizaciones que ha 
sufrido el personal; porque esas disposicio
nes forman varios volúmenes de materia 
legislativa, de la que apenas si la imagina
ción podría formarse juicio exacto; pero 
básteme consignar qne la vigente para el 
cumplimiento de la Ley de 27 de Marzo de 
1900 sobre el Registro fiscal con la Instruc
ción de 12 de Septiembre de 1901, es sufi
ciente para qne un juicio sereno y sin pre
juicio de esta materia, se dé cuenta de que 
el catastro que se quiere someter á esa Ins
trucción y su Reglamento, no ha de pasar 
nunca de nna quimérica aspiración, ó si 
acaso de una realidad al transcurso de si

glos, y mediante sacrificios inconcebibles 
de la nación.

Los resultados obtenidos hasta el día son 
el más elocuente testimonio de esta afir
mación.

Pero, como quiera que esta es la única 
nación de Europa, que después de medio 
siglo de operaciones topográficas y agro
nómicas—por ende con aquellas célebres y 
protestadas rectificaciones de los amillara- 
mientos—no solo no tiene el catastro que 
todas las demás naciones han obtenido en 
menos t empo y á menos gasto, sino que ni 
aún ha conseguido hasta el presenta una 
fórmula concreta del catastro de un pue
blo, después de haber gastado en cincuen
ta años, más de ciento cincuenta millones 
de pesetas; y como quiera, también que ese 
crédito de 1.200 000 pesetas que se solicita 
para acelerar unas operaciones cuya finali
dad desconocen tanto los organismos que 
las realizan, como la Junta de Catastro que 
ha propuesto la concesión de ese crédito, 
de esperar es de los legisladores que antes 
de dar su aprobación á tan inusitada pre
tensión abrirán nna información parlamen
taria con audiencia de Corporaciones y par
ticulares, al mismo tiempo que tn Conwrso 
de proyectos para que puedan elegirse los 
dos ó tres más notables y sus autoras los en
sayen en loa pueblos que designe el minis
tro de Hacienda, mientras que en otros pue
blos se ensayan los procedimientos de la le
gislación vigente, y aun aquellos otros que 
están pendientes de la deliberación de las 
Cortes, para dejar demostrado de modo 
concluyente que no debe seguirse distra
yendo la fortuna pública en estas utópicas 
lucubraciones.

No de otra manera que por estos ensayos 
puede demostrarse la posibilidad del ca
tastro, y cuando además, cualquiera que 
sea el sistema que se adopte para la cons • 
trucción, se confíe por conctirso al personal 
excedente de todas las carreras especíalos, 
porque fiólo así y por esta tolerancia pro
fesional, se concibe la ejecución de una 
obra tan gigantesca, y porque sólo así se 
consiguieron con rapidez asombrosa y en 
poco tiempo los estudios de ferrocarriles y 
otras obras públicas. .

Tratáraeo de encerrar en un Reglamento 
escrito el formulario de ferrocarriles, ca
rreteras, canales y obras públicas; y apenas 
si llenando volúmenei se podría dar cuen
ta perfecta y ser comprendida con facilidad 
esa logislaolói-; mientras que cen unos sen
cillos formularios gráficos, de los,que de
riva y á los que se ajusta la legislación, se 
formulan todos los proyectos de ferroca
rriles, carreteras y canales con una unifor
midad de trazado que parece que todos 
ellos estás hechos por un mismo personal; 
y eso mismo que haca tan fáciles y unifor
ma osos proyectos, es lo que haría que se 
resolviera con igual facilidad y precisión 
el catastro.

Y que esto se impone c^mo una necesi
dad social, se ha repetido en ese augusto 
recinto en diferentes épocas y há poco por 
gobernantes y legisladores, fundándose 
en que sólo en el Catastro pueden encon
trarse les medios de modificar ó suprimir 
el impuesto de consumos y alcoholes, y ser 
ba?.e de una nueva Hacienda que rinda in
calculables recursos al Tesoro para aten
der desde el momento á esa crisis agraria 
que con caracteres aterradores de hambre 
y emigración, se manifiesta en diferentes 
regiones de la Península, al mismo tiempo 
que permita reconstituirla, oreando incal
culable riqueza por el desarrollo en gran
de escala de obras públicas é hidráulicas, 
que aumenta de modo asombroso la pro
ducción agrícola que lleve el bienestar y la 
prosperidad por todos los ámbitos de la 
Nación.

Pero que, como para esta reconstitución 
de la Hacienda, y para atender á las exi
gencias de la Administración en los ,tiem
pos modernos, así como á los apremios da 
1a  defánsa nacional, son necesarios más de 
200 millones anuales, que sólo pueden en- 
oontrarse en una perfecta estadística de to
das las manifestaciones de la riqueza; no 
puede ocultarse á los legisladores que tan 
enorme renta anual sólo puede hallarse en 
u-i perfecto Catastro.

Ni los empréstitos, ni nuevos monopo- 
liot-, ni el arriendo de las más saneadas 
rentas del Estado habrían da cubrir esa 
enorme cifra, á cambio de que comproms- 
terían la H^cierda del porvenir, y quizás 
iniciarían para lo futuro un desequilibrio 
etioxiómicu da funestas consecuencias.

Es, p ues, do urgente apremio afrontarlo 
y oü) stn;irlo en breve plazo, apartando de 
su actual gestión á esos organismos que, á 
pesar de sus constantes fracasos, se empe
ñan eu sostener como de su exolusiva oom- 
petencia esta institución.

Es estado que no tiene ejemplo en 
ningún otro ramo de la administración pú 
blica y quo no se ha dado igual en ningún 
pueblo de Europa; pero que lo venga de - 
rtuaoikndo hi>oe treinta años en la Prensa, 
y dándolo r  o nocer con frecuencia á los 
que rigen los destinos de la nación, ya en 
exposiuione*', ya en correspondencia pri- 

1 vada.¡

Después de cuanto dejo expuesto se com
prenderá que el Catastro se impone y que 
como de urgente necesidad debe confiarse 
su construcción por concurso al personal 
de diversas carreras especiales, ajustán
dolo á ua formulario claro y perfecto y_á 
un precio fijo que dé un total de 50 á 55 
millones de pesetas, que es la castidad mí
nima que puede asignarse, para que resulte 
eu la cuarta ó quinta parte de lo que ha 
costado á los demás países de Europa.

Intentar por más tiempo proyectos inve
rosímiles de cientos de millones, sin cono
cer de antemano el coste y tiempo, es pre
tender continuar eu lo desconocido y sepa
rarse completamente de las prácticas que 
rigen para todas las obras de esta índole, 
que siempre exigen la determinaeión de 
tiempo y precio como factores indispensa
bles para autorizarlas, y de los que en este 
caso se prescinde por no saber fijarlo, ó por 
no querer alarmar con la enormidad de la 
cifra á los Poderes y á la opinión.

El catastro tiene ya una fuerza de opi
nión incontrastable, porque está manifesta
da en estos últimos tiempos por gobernan- 
tea, legisladores, Cámaras de Comercio y 
Agrícolas, Sociedades de Amigos del País, 
Ayuntamientos y, finalmente, por toda la 
nación; pero que autorizar un aumento de 
1.200.000 pesetas á los tras millones que se 
invierten actualmente en quimérico catas
tro, sería aplazarlo por tiempo indefinido.

Abrase una información parlamentaria y 
un concurso de proyectos d.8 catastro, y no 
duden los legisladores que á partir de esta 
resolución quedará establecida la fórmula 
do la construcción del catastro á breve pla
zo y sin anticipos del Tesoro; con recurscs 
propies.

Así lo espera el que suscribo, de la alta 
sabiduría de las Cortes.

D. Lana Sarto.
Madrid, 15 Marzo.

ADVERTENCIA
El lunes 19, y con motivo de la festi

vidad del día, no saldrá el número á él 
correspondiente, que compensaremos 
con un próximo extraordinario.

«e o í iwiniui N.im
Las maniobras.

El primer deber de todo ciudadano es el 
amar á su Nación, pero ese amor no exclu
ye el raconcoimiento de los defectos que 
tenga eu país, mucho más si al reconocer
los y señalarles lo hace con el sano intento 
de procurar su reforma No es, por tanto, 
de extrañar que los españoles señalemos en 
nuestro pueblo como defecto cafetal que le 
caracteriza la más lamentable impresión, el 
más indisculpable abandono.

Recordar en teoría el si vis pacem, para 
bellum, es tan vulgar como para el niño 
aventajado recitar en la escuela la suma da 
dos y dos; pero sin embargo, en la práctica 
no sa ejecuta, uo se pone en vigor, tan axio- 
mátioo priuoipio de todos conocido, poro 
por todos olvidado, siendo el Cuerpo de 
Administración al que dedico mis crónicas, 
el que más siente los perniciosos efectos de 
tal proceder.

La Infantería realiza marchas, hace ins- 
trucoiones, se adiestra en el manejo de las 
armas, se ejercita en tiros al blínoo; la Ca
ballería también en marchas y ei? instruc- 
oiones, perfecciona sus conocimientos de 
equitación; la Artillería está dotada con ma
terial moderna y tiene escuelas prácticas, 
ejercióles da tiro, etc.; los Ingenieros to
man parta en instrucción de S pie y de ca
rreteo, según el carácter de sus diversos 
regimientos y hacen prácticas de tendido 
da puentes, dirección de ferrocarriles, su
bidas en globo; todos los organismos que 
integran al ejército, se preparan de algún 
modo para la guerra.

Ya té que esa preparación es deficiente; 
ya sé que el elemento militar, sobre todo 
el joven, ansia una preparación mejor; ya 
sé que se aspira coa razón á que aquí, dón
de tanto dinero so derrocha en emolumen
tos y subvenciones injustas, en obras qua 
responden á un ñu privado poro que no 
reportan beneficios ae utilidad general á la 
Nación, so consigne una cantidad on el pre
supuesto que permita realizar unas manio
bras de conjunto, unas maniobras verdad, 
algo de lo que Alemania tiene en e u s céle 
bree maniobras imperiales que actualmen
te celebra. Sé todo eso, pero sé también 
que aunque nimia, surque escala, tienen 
todos los organismos militares ü que antes 
he hecho referanola, alguna instrucción 
práctica, que con esfuerzos graduales y su- 
cesívoe les permite ir atesorando conoci
mientos, acumulando hábitos, que algún 
(tía pueden utilizar en campaña.

EL único Cuerpo que ni aún eso tiene, es 
el de Administración Militar. Sale un ofi
cial de la Academia, y lo mismo en las ofl- 

ciñas, que en los servicios administrativos, 
que en los servioios de otros Cuerpos que 
interviene, siempre se encuentra condena
do á estar entre papeles, á tener el tintero 
ante sus ojos, & ver como el incesante ma
nejo de la pluma va insensibilizando su sis
tema nsrvioso, haoiendo que la atonía se 
apodere de su sér, á notar que paralela
mente á la merma de sus energías van 
agostándose sus ilusiones, á observar como 
prematuramente envejece por ei trato con
tinuo con números y presupuestos, ajustes 
y extractos. Llega una campaña y te le 
llama; entonces, el hombre aquel sepulta
do durante años y años en una oficina, que 
durante todo esc tiempo no ha respirado 
más ambiente que el aire mefítico y pesa
do de los saldos á favor y en contra, se ve 
precisado á abandonar la esclavitud de la 
rutina que le aherrojaba á improvisarlo 
todo, porque ni tiene conocimientos prác
ticos adecuados, ni conoce los países y sus 
producciones, ni se le dota de elementos. Y 
entonces, también al primer tropiezo, al 
más ligero descuido, vienen las lamenta
ciones del Gañera! en Jefe, viene \ las in
culpaciones de sus mlxmos compañeros de 
otras arma^, viene la divulgación por la 
prensa de esos lamentes y de esas inculpa
ciones, y todo ello crea un ambiente per
nicioso en torno de la Administración.

?Quién|tiene la culpa?Los gobiernos que, 
amparando la imprevisión todo quieren 
qua á su sola evocación surja on un mo
mento y como por cuanto, sin tener en 
cuenta, quo los hechos están eslabonados, 
que unos son consecuencia de otros y que 
en ellos hay una lógica fatal, porque en el 
mondo moral como en. el físico, donde no 
se siembra no se recoje. Al oficial que le 
obligan á dar ese salto, que le sacan de una 
mesa donde solo con papeles se ha enten
dido y se le llevan al campo, al aire libre, 
b  organizar convoyes, á improvisar apro
visionamientos, no es posible exigirle que 
se desprenda por completo de las reminis- 
cenoiss del formulismo rituario, al que in
sensiblemente se ha acostumbrado á ren
dir cuite: esas reminiscencias son ua lastre 
que le impide ascender, ana oadena que le 
traba en sus movimientos.

M. Marfil.
(Se contimiará).

PARA “LA EPOCA“
Nos sorprende muchísimo que sea un 

periódico maurista como La Epoca quien 
salga á la palestra para defender al señor 
Canalejas, antiguo republicano y reciente 
exdemócrata, que empuja á la minoría re’ 
publicaba y á las minorías íntegrista y car
lista á que abandonen el Parlamento.

Es un caso demasiado curioso que el an
ticlerical de ayer Sr. Canalejas sea defen
dido por La Epoca, periódico defensor de 
los clericales, mientras ol Heraldo, periódi
co democrático y de la propiedad del señor 
Canalejas, se calla.

Mas á nosotros no nos sorprende este fe
nómeno. Conocemos de sobra la política de 
bastidores y á nuestros camaleones de la 
política, que cambian de color según las 
oireunstanoias, y se ayudan ó se destrozan, 
según les puede convenir á sus intereses 
políticos.

El Sr. Canalejas, diga lo que quiera La 
Epoca, ha hecho mal, ha ido contra la ins
titución monárquica al lanzar al retrai
miento á hombres que viven en la legali
dad y que han obtenido su acta por la vo
luntad del pueblo y no por las malas artes 
del caciquismo.

Respecto á que nosotros pedíamos no ha 
mucho tiempo la dictadura, le diremos á 
La Epoca que la dictadura no priva á nadie 
de su derecho, y además, que La Epoca no 
es la llamada á arrojar á nadie la primera 
piedra reapeoto del cambio de opiniones, 
porque ella fue canovista, silvelistn, villa- 
verdista y maurista en nada de tiempo, ea 
un plazo muy corto de tiempo.

IDel
Sin perjuicio de hacer más adelante core 

el espacio y examen que requiere, las opor
tunas consideraciones, damos nuestro estu
dio del Anuario Militar que acaba de pu
blicarse, anotando las modificaciones que 
se han realizado en el personal de las dife
rentes escalas, notación expresiva y conve
niente para evidenciar muchas cosas quo 
no se deben quedar inadvertidas y deducir 
otras muchas de verdadero interés para el 
Ejército. . ,

Lo que sí haremos anto todo es felicitar 
al Depósito de la Guerra por no haber in- 
eietido en las desacertadas supresiones he
chas el año ¡pasado en la titulación de las 
páginas. Tanto la encuadernación como el 
el esmero tipográfico que avaloran esta 
publicación, son dignes igualmente de 
aquellos talleres donde hace ya tiempo qua 
se trabaja mucho y muy bién sin alardea 
ni declamaciones pomposas.

M.C.D. 2022



EJERCITO E ARMEDE

am.nyoi; general. ‘
Había en 1905: Castra capitanea genera

les; 32 tenipmg geBorai^^; 60 generales de 
división y 1^1 de brigada, ^erteneoientee 
S la seooión i ac5ÍYÍd¿ i, cuyo aúmero sólo 
ha disminuido este á&o en siete de los últi
mos, na habí judo nlügúi aumento en los 
otros.

En la seoooión de reserva Agarabara ocho 
tenientes gínerules, 41 de división y 249 de 
brigada y actualmente tino más de los pri- 
msros y 13 menos de loa último?.

Estado mayor.
1905—25 coroneles; 61 tenientes corone

les; 74 comandantes y 121 capitanes.
1906.—26 coroneles; 63 tenientes corona- 

Ios; 79 comandantas y 122 capitanas.
Aumentos. — Un coronel; dos tejientes 

coroneles; tinco comandantes y un capitán.
Disminución:—Ninguna.

Alabarderos.
Figuran, como el año anterior, cuatro 

coroneles; cinco tenientes coroneles: cuatro 
comandantes; tres capitanes; ocho primaros 
tenientes y sólo un segundo teniente más, 
había 15 en 1905 y esto año hay 16.]

(Se continuará.)

MARIO OFICIAL
REALES DECRETOS

Disponiendo pase á la sección do reserva ol te
niente general D. Eulogio Despujols, el general 
de brigada D. Vicente Muñíz.

Admitiendo la dimisión del mando de la deci
motercia división al general D. Francisco O bre
gón.

. Concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 
general D. José Izquierdo.

Artillería.
Licencia.—Do b meses al capitán D. Mario Ma- 

riategni.
Matrimon "os.—Real licencia para contraerlo 

al primer teniente D. Angel Muñoz con doña 
Josefa Pazos.

Títulos nobiliarios.—Auptar en la hoja de ser
vicios y demás documentos oficiales del primer 
teniente D. Jaime Mariategui la grandeza de Es
paña concedida por R, D. de 11 de Enero.

Condecoraciones.
PLACA

A los Jefes y oficiales siguientes:
Infantería, Teniente coronel, D. Angel Juárez.
Idem, Otro, D. Enrique Raso.
Idem, Otro, D. Enrique Muñoz.
Idem, Comandante, D. José Luna.
Idem, Otro, D. Manuel Sáenz.
Idem, Otro, D. Juan Montoro.
Idem, Otro, D. Alfredo Melendez.
Idem, Otro, D. José do la Torre.
Idem, Otro, D. Francisco Guijosa.
Idem, Capitán D. Generoso Iglegias.
Oaballería, Coronel, D. Alejandro Romero.
Idem, Comandante, D. Eduardo González.
Guardia civil, Otro, D. Remigio Pueyo.
Idem, Otro, D. Juan de Pablo Blanco.
Infantería, Teniente coronel D. Angel Juárez, 
Idem, Comandante, D. Juan Montoro.
Idem, Capitán, D. Generoso Iglesias.
Idem, Otro, D. Jinés Soler.
Idem, Otro, D. Fernando Garrido.
Idem, Otro, D. José Muro.
Idem, Otro, D. Gonzalo Rodríguez.
Idem, Otro, D. Aurelio Centeno.
Idem, Primer teniente, D. Federico Jiménez.
Idem, Otro, D. Marcelino Gutiérrez.
Oaballería, Comandante, D. Eduardo González.
Idem, Otro, D. Francisco Lezcano.
Idem, Capitán, D. Francisco Bonel.
Artillería, Comandante, D. Federico Baeza.
Ingenieros, Otro, D. José Bontos.
E. M. del Ejército, Teniente coronel Félix do

Ardanaz.
Idem, Comandante, Leocadio López.
■Carabineros, Capitán. Telesforo Cabello.

Guardia Civil.
Licencias—Sííb meses al Capitád D. José 

navella.
Pe-

Colegios de Huérfanos del arma 
de Caballería.

BALANCE DE CAJA DE FEBRERO
DEBE

Existencia, 425.20G pesetas 32 céntimos. ,
Por cuotas de socios, 9.608 ptas. 25 céntimos.
Donativos de jefes y oficiales, 414 ptas. 30 cts.
Abonado por los cuerpos en el Colegio y en 

Secretaria por trabajos hechos en la impronta, 
3.741 ptas. 97 céntimos.

De Hacienda para el fondo de material del 
Colegio, 2.503 pesetas.

Idem por la misma para dotación de emplea
dos y sirvientes civiles, 1.090 ptas. 50 céntimos.

Por la participación de Lotería de Navidad 
ceñida al Colegio por el regimiento Cazadores 
de Teuán, 24 ptas. 70 céntimos.

Para el fondo de depósito de alumnos, 10 pe
setas.

Por bonificación do libros, 5 ptas. 50 céntimos.
Por la venta de desperdicios de la cocina, 15 

pesetas.
Honorarios de alumnos de pago, 17 ptas. 50 

céntimos.
Recibo de la Hacienda para sueldos de jefes y

oficiales, 4.247 ptas. 50 céntimos.
Suma el Debe, 446.884 ptas. 54 céntimos

HABER
En metálico en el Banco do España, 124.881 

pesetas 56 céntimos.
En depósito en el Banco de España, en pese

tas nominales, 300.000 pesetas.
En la caja del Colegio, á dar distribución, 

9.512 ptas. 67 céntimos.
Suma el capital, 434.394 ptas. 23 céntimos.

Por gastos efectuados en la Secretaría, 15 pe - 
setas.

Por la cuenta de gastos generales del Colegio, 
1,536 ptas. 18 céntimos.

Por la ídem de alimentación de varones. 1.915 
ptas. 23 céntimos.

Por la id. de asistencia de niñas, 1.627 pesetas 
50 céntimos.

Por la ídem de gastos de la imprenta, 2,405 
ptas. 13 céntimos.

Haberes de profesores y empleados, 1^54 pe
setas 02 céntimos.

Pensienes á los huérfanos que siguen sus es 
tudios fuera del Colegio y á menores de odad, 
187 ptas. 75 céntimos.

Devuelto á los cuerpos por liquidación do cuo
tas, 7 pesetas.

Por sueldos de jefes y oficiales, 4.942 ptas. 50 
céntimos.

Suma el Haber, 446.884 ptas. 54 céntimos.

Námero de socios en el presente mes y huérfanos
hoy día de la fecha.

SOCIOS
Capitanes generales,'1.
Tenientes generales, 2.
Generales de división, 10.

Generales de brigada, 29.
Coroneles, 74.
Tenientes coroneles, 31.
Comandantes, 205.
Capitanes, 546.
Primeros tenientes, 661.
Segundos tenientes, 166.

Cu e r po  d e  e q u it a c ió n
Profesores mayores, 1.
Profesores primeros, 14. .
Profesores segundos, 22.
Profesores terceros, 1.
Total de socios, 1.813.

Hu é r f a n o s

En. el Colegio.—Varones, 65.
Hembras, 31.
Con pensión.—Varones, 65.
Hembras, 24.
Total de Huérfanos á cargo de Ja Asoción, 176.

Hu é r f a n o s a s pir a n t e s
Escala núm. 1.—Varones, 3.
Hembrss, 4.
Escala núm. 2.—Varones, 50.
Hembras, 69.

Impresiones teatrales.
AA RETRETA

El drama de este título, estrenado con éxito 
tan grande como merecido en la Comedia, es 
una robusta y h-rmosísima lucha entre deberes 
encontrados. No hay en él las sutiles compleji
dades de nuestras almas decadentes y sin orien- 
teción, devoradas por la inoertidumbre y el 
haetío. E! honor, la disciplina militar, el amor 
de una mujer vivamente solicitado por dos 
hombres de graduación distinta en el Ejercito, 
son los elementos del interesante drama que, 
conforme msreha á tu término, liega á parecer- 
nos que encierra un propósito demoledor que 
va, no ya precisamente contra la sumisión al 
jefe cuando se es herido en lo más amado y 
respetable, sino quo aboga por la resurrección 
definitiva de los aeres largo tiempo habituados 
á la obediencia y el acatamiento á los que ocu
pan esferas más elevadas que la suya.

Es emocionante y de bellísimo efecto teatral 
todo el último acto, en que el veterano sargen
to Rosler, ya desvanecida para él la serena sa
tisfacción del deber cumplido, sin poderse ba
tir con el amanto de su hija porque, es teniente, 
quiere huir oon ella, y ante la resistencia de 
ésta, la mnta semiinconaoientemente, y cua
drándose dice con amsrga ironía que otra vez 
puede Humar á la guardia y mandari» arrestar.

La versión española de la obra do Reyorleim, 
hecha por los Sres. Bjutrá y Quirós, es muy 
acertada.

Rosario Pino encantadora en su papel de 
Clara, demostrando nuevamente b u  grandísimo 
talento. Borrás estuvo incomparable en la dic
ción y en el gesto; ante su nombre huelgan loa 
ciogxoe. Llanos, Ruiz Tatay, Gonzálvcz, Men- 
diguchíay Gatuella, trabajaron concienzuda
mente.

La obra está prescuisda oon toda propiedad. 
Les uniformes han sido traídos expresamente 
de Alemania.

EL público, que llenaba el teatro compleia- 
ment*, sancionó el iniexs nte drama consus 
apiñases repetidos. •

E. G. Mclfa.

htenación de Marina
Ha sido nombrado segundo comandante 

de la Provinoia marítima de Villagarcía, 
al teniente de navio da primera clase don 
Salvador Bahigas y Abad, en relevo del 
jefe do igual empleo de la Éseala do Reser
va D. Alejandro Sánchez Oifuentes, que 
cumple en 13 de Mayo la edad reglamenta
ria para ser retirado del servicio.

Por haber cumplido los dies años de 
efectividad en su actual empleo el capitán 
do fragata D. Rodrigo García de Qussada, 
ee ha dispuesto le sea abonada la gratifica
ción reglamentaria do -novecientas pesetas 
anuales, desde la próxima revista adminis- 
ti va del mes de Abril.

Le ha sido coüoedido dos meses de lieeu- 
oia por enfermo para Madrid y Cartagena, 
al Teniente de navio de nrimera clase don 
Víctor Manuel Arooa y Bitrio á cobrar sus 
habares por la Hibllitaoión de esto Miais- 
rio.

Ha sido declarado en sitüaoión de exce
dente forzoso en el Departamento de Cádiz 
el Capitán do Infantería de Marina D. Ma
nual Jimónez Pid^i, per haber cebado de 
Ayudante del Capitán de navio do primera 
D. Polayo Pedemonte,

Habiendo cumplido coa exseso los dos 
años de destino en la Compañía de Fardan
do Póo, para quo faé nombrado, el capitán 
de Infantería de Marina, D. José Riposo 
Iglosia?; se ha nombrado en su relevo, al 
oficial del propio empleo y cuorp?, D. José 
Jorquera Garrió; debiendo aquel regresar 
al departamento do Cádiz.

Ss ha dispuesto-, que el capitán de Infan
tería de Marina, D. Ramón Pory Rebollo, 
embarque en el crucero Calos " 7, con el 
mando de su guarnición.

INFORMACIÓN POLÍTICA
El ministro de la Goberaraíón ha mani

festado que en su opinión qóe hoy queda
rá aprobado el proyecto de jurisdicciones 
y que en lo relativo á la presan se introdu
cirá alguna modifioaaión ó cambio de pa
labras que unido á la modificación de ayer 
sea aceptable.

Noticias ofiGisIes de Barcelona dan cuen
ta de que los estudiantes catalanistas firma
dos de piadras entraron en la Urdversidad 
para impedir quo los estudiantes naciona
listas asistieran á clase, Aquellos apedrea
ron á estos dentro de las aulas resultando 
tres oontngop.

El rector oerró la Universidad para im
pedir que la fuerza pública penetrase en la 
Universidad.

Hasta el próximo miércoles no será fir
mada ¡a oombi nación da mandes militares 
y la provisión do vacantes de generales.

El ministro de Haciendo ha sido antorl- 

zado para praaentar á las O ¿ríes el proyec
to de ley eximioado del pago de derechos 
reales cuantas parmutaciónes, cesiones y 
compras de terreno se hagan en la Gran 
vía.

Arí mismo el papel que se omplee en los 
expedientes sorá de diez céntimos y el pla
zo en qué so pagua á los contratistas, de 
diez años en lugar de diez y seis como se 
se dijo al principio.

Hoy será leído el proyecto en el Ccn-

Una. comisión do fabricantes de harina 
ha visitado al Presidente del Conseja soli
citando protección para su industria.

También ha visitado al ministro de Ha- 
clerída, otra comisión de fabricantes de 
conservas da Galicia oon ol mismo objeto.^

GLORIAS DE LA IfflMBÍA ESPAÑOLA
Ei jueves próximo pasado, fué recibido 

en audiencia por S. M. el Rey D. Carlos de 
Portugal, nuestro distinguido amsgo y 
compañero el comandante D. AntoTín Gil 
Alvaro, que ofreció á dicha augusta perso
na un ejemplar lujosamente encuadernado 
y encerrado en un rico y alegórico estuche 
de la obra Glorias de la Infantería espa • 
ñola.

El Monarca lusitano reoib ó el presente 
con ol mayor agrado y felicitó calurosa
mente al distinguido jefe de nuestra Infan
tería propagador inca usable de las proezas 
de su arma.

LOÍ CAMIMS VECINALES
Do verdadera transcendencia es el pro

yecto de ley leído en el Congreso por el 
ministro de Fomento. En cirounstanolaa 
como la presente, nada tan interesante para 
el país como ese proyecto, que viene á re
gular las obras públicas. Porque en el 
preámbulo se expone el espíritu de la isy, 
le reproducimos á continuación:

A LAS CORTES
«Múltiples y urgentes son las necesidades 

mentidas en España con relación á las obras 
públicas. Los últimos cincuenta años em
pleáronse en construir cerca de 14.00®kiló
metros do vía férrea y más da 30.000 de ca
rreteras del Estado; pero los caminos veci
nales, ias obras cíe irrigación y los ferroca
rriles secundarios, siendo empresas sobre 
cuya utilidad nadie estableció la dada, nin
gún Gobierno se consagró do modo resuel
to a ponerlas 6n ejecución.

Terminadas las líneas ferroviarias de in- 
tarés general par las empresas particulares 
y con la subvención del Tesoro público, 50 
presupuestos del ministerio da Fomento 
puede doairae que se destinaron en toda su 
integridad á la donatruooión de las carrete
ras quo oon solícito interés instaran dipu
tados y senadores. Fórmésa -sna estadística 
y pronto se vendrá en conoeimianto de 
que, fuera del auxilio do algunos años á 
esta parte á las J untas de obras de puertos, 
casi todos los recursos disponibles re in
virtieron 6i>el trazado do carreteras.

Cuando se advierta que oa este punto 
hemos superado á Francia, pueblo de es
pié adida riqueza, pero quo en cambio te
nemos unos 20000 kilómetros de caminos 
veoispJes frente á los 600 000 de que dispo
ne la República, todo es condenar nuestra 
rutina, que sólo saierts á emplear oon esas 
dispendiosas vías la menguada consigna
ción de las obras pública?; todo lamenU- 
clones por el olvido en quo so tu vieron los 
caminos vecinales, pequeñas vasas do nues
tro sistema oiroulatorio; pero absolutamen
te indispensables.

Guando se somete á la pública considera
ción el deplorabilísimo y repetido oaso de 
que falta el agua que fertiliza la'tierra y los 
brazas que la cultivan, siendo así quo el 
trasatlántico embarca por millarea los bra
zos y el río entrega al mar torrentes que 
debiéramos retener, numerosas patentes de 
inercia se extiende á mioátros hombrea de 
gobloreo. ,

Guando se miran improductivas enensas 
mineras de grande importancia por falta 
do ferrocarriics ¿ecanGario", deploramos 
nuestra inercia y ee cita oon encomio el 
caso do Bélgica, surcada por infinidad de 
paralelas de hierro, entre las cuales mu
chas de ellas vienen S dar paso á los llama
dos ferrocarriles vednaleg. ’

Nadie, en las disertaciones académicas, 
en los artículos de la Prensa 6 en loa de
bates parlamentarios niega la eficacia ds 
los caminos vecinales, de las obras hidráu
licas, de los ferrocarriles secundarios; na
die disoute la perentoriedad con que im
porta acometer tales empresa?-; pero el 
tiempo pasa, diputados y senadoras conti
núan solicitando la carretera del distrito, 
los Gobiernos siguen otorgándolas, y así 
el plan do las citadas comunicaciones exce
de de 83 kllómetroF, cuando Francia cnen- 
e ó Io  con 36.000.

¿De por vida hemos de seguir en esta si
tuación, propia decadente?, siendo fácil la 
prosa pata fieasurar el error, siempre dé
bil la voluntad para corregirlo?

Ea consori&ncía con lo expuesto por al 
ministro qua suscriba al tiempo de discu
tirse el presupuesto de Fomento, el presen
te proyecto do ley dirigiste á cambiar el 
rumbo" hasta aquí seguido da las obras pú
blicas. No es posible continuar como hasta 
el día; si hubiéramos da proseguir así, 
para ultimar el plan de 83.000 kilómetros 
de carreteras soría forzoso, al paso que va
mos, arbitrar un presupuesto de tiempo no 
muy exiguo (cien añoí-), y otro de numera
rio no de despreciable (1.000 millones), y 
todo ¿ para qué?, para disponer de 43.000 
kilómetros de carreteras. Pues bien; en 
pieza infinitEmentG más brava y oon re
cursos mucho menos Bonsiderables, oabe 
realizar us? proyecto de ley de 150 000 ki
lómetros de caminos vacinales.

A fia de comenzar en gran escala la cons
trucción de tales vías se presenta este pro
yecto de ley al juicio del Hartamente. ,

Esos 43.000 kilómetros que la iniciativa 
parlamentaria acumula sobre el plan de 
obras públicas, en buena parte podrán rea
lizarse como caminos vecinales. Claro es 
que al hacer la transformado, al operar el 
cambio de tales obras, se reconoce que en 

algunos casos, ya por lo construido ya ptrr 
el tráfico á epe haya de darse salida, pro
cederá la carretera, y no el camino; pero 
fuera de estos caeos, lo»43.000 kilómetros : 
do carreteras debí?a forraar parte del pts^ 
de caminos Vecinales.

Estos seráu la regla general; aquéllas 
vendrán á constituir la exet^olón.

Al propio tiempo’ atiéndase en el pro
yecto al modo de conservar en buen estado 
loa tramlnos que se construyan, ¿roscando 
fórmulas económica» y do eficacia sn las 
que se promete el ministro que suscribe 
hallar no sólo el modo de mantener en 
perfecto uso loa medios de oomunies-efón, 
sino consegair determinada colaboración , 
de Municipios y Diputaciones provinciales 
con ol Estado que ayuden grandemente á 
la mejora y adelanto de los interosos mate
riales del país.

Para la aleación de obra» quo primera- 
maute han de emprenderse, fíjanse reglas 
equitativas. En su virtud, h&brá de estimar
se no sólo las construcciones que hasta el 
presente obtuvieran cada provincia en re
lación oon su riqueza, sino también,.y te
niendo esta- presente, los auxilios quo al 
Estado brinden para lo futuro.

Da aquí en adelanto no tendrá más 
nos quien más influya su la política, sino 
quien más ayude en ol campo con acoplos 
de medra, con dinero, oon brazos.

Hoy aparece ante la Representación na
cional el proyeeso de caminos vecinales. 
Muy*, do ceroa^ seguirán los referentes á 
construcciones hidráulicas, las repoblacio
nes de montes, enseñanzas agrícolas y re
forma, si fuera menester, de la ley do fe
rrocarriles secundarios.

Con todos estos proyectes, con las leyes, 
recientemente aanoioüadas, de Pósitos y 
Sindicatos agrícolas, y con los recursos que 
la situación del Erario público pueda con- 
eagrar al desarrollo da la riqueza, está 
cierto el Gobierno de promoverla más se
gura yj más rápidamente que empleando 
los ingeniero© al servieio del Estado y los 
millones de los contribuyentes en las hasta 
aquí inevitables y dispendiosas carreteras 
parlamentarias..

Fundado en estas razones, el ministro 
que suscribe tiene la honra de someter & la^ 
aprobación de-las Cortes el adjunto prOg 
y ocio de ley.

UAS COATES

SENADO
El señor conde de Esteban Oollantes pregunta 

si es cierta que el rey hará su próximo viaje á 
Canarias en un trssatiántieo.

Ei ministro de Fomento contesta que nada se 
ha tratado del asunto por el Gobierno, y ol se
ñor Luaces ofrece discutir esto con más ampli
tud, pues se extraña y censura que S. M. no 
haga el viaje en un bxrco de guerra.

So elige la comisión que ha de entregar á 
D. AlSoaso el Mensaje que ya conocen nuesíros 
lectores.

En el orden del día continuó el debato acerca 
del proyecto concediendo un crédito de dos 
millones para carreteras y caminos en Anda- 
lunís.

El Senado se reúne en secciones.
Dada cuenta del resultado, se levanta la se - 

sión.
A primera hora, el Congreso se reúna en sec

ciones. .

A primera hora, el Congreso se reuna en s&z-
clones. .

Después de hora y media se reaaada la sesión 
y el Sr. García Alix propone que estando ya 
aprobado lo fundamental de la ley sobre juris- 
aiecieneF, sa transija en lo quo so refiere á 
puntos accidontalea; esto es, que una vez apro
bado el azt. 5.°, que tenía relación tiene con el 
art. 7.° da Justicia militar, se dé por terminado 
este asunto.

Le contesta el Sr. Borbolla, como presidente 
do la Comisión, diendo quo algo ds lo manifes
tado es aceptable. .

El Sr. Nocedal dice que ausente la minoría 
regionaiiste, debe suspendorae la discusión de 
dicho proyecto, á lo cual eo niega el Sr. Moret

El jefe integrista dios que 61 también sa reti
ro, y exclama:
- ¿Dónde voy yo ah ira á pasar el rato?
Idénticas manifestaciones hace el Sr. Vázquez 

Mella en nombre de los carlistas.
Quedaron solos en la Cámara los ministeria

les y los mauristas. , _ .
Y continuó la discusión. , ,
Se aceptó una enmienda quo implica el resta

blecimiento del artículo 7.° del Código de Jas- 
üoia Militar en toda b u integridad; y fueron 
aprobados, después de retirar la Oomisión al
gunos artículos Insignificantes, todos los del tí- 
lulo segundo.

Las del tercero, relativos á la preasa, queda- 
roa para la sesión da hoy.

— ................ ■míe i l—irtW*

CONSEJO DE MINISTROS
Ayer mañana se reunieron los ministros 

en Consejo, b?.jo la presidencia de S. M. el 
Rey.

Él Sr, Moret, en su aaostumbrado discur
sa, habió de la solución da la crisis minis
terial en Francia y del estado ea que se ha
llan los trabajos da la Confarencia da Al- 
geoiras.

Trató después do la situación de los obre
ros andaluces, la cual se agrava 5 oonse- 
cuenoia de la sequía, y expuso el propósito 
del Gobierno de atender, au cnanto los 
'■ocursos del Estado lo permitan, al alivio 
da la orisis porque atraviesa el proletaria
do de aqaella región.

Habló, por último al Sr. Moret, de la 
retirada del Parlamento de la, minoría rs- 
pnblioana, exponiendo las oiroaustanoias 
e.a que se ha verificado, y considerándola 
inmotivada. . .

Daspués del Consejo firmó ol R3y los de
cretos de que ea otro lugar damos cuenta.

LA CONFERENCIA DE ALGECIRAS
Algeciras 16.

Se ha suspendido la reunión de ponentes 
anunciada para hoy por no poder asistir 
loa delegados marrequíee.

Se dios que se celebrará mañana sábado,

y si lunes próximo tendrá Vagar la reunión 
da conferencia en sesión cAoial.

Se realizan ^activas negociaciones entra 
Franela y Alemania para llegar á un acuer
do eu las pequeñas diferencias de criterio 
que lea separan.

Háy fundadas esperanzas de quo lleguen 
á una absoluta conformidad.

El domingo se verificará con gran ao- 
lemnidad la jara de banderas por los reclu
tas da los Cuerpos de esia plaza.

Al acto asistirá el ministro de Estado se
ñor duque de Almodóvar,. los delegados de 
la conferencia, las autoridades y las Corpo
raciones.

EL REY A CANARIAS

Parque ser qua los preparativoe para esta 
exvmr&ión están casi ultimados.

Ayer firmó el señor ministro de Marina 
el dooreto concediendo el mando del tras- 
atlántigí» Alfonso XII al capitán do navio 
Sr. Llcpis.

Por otra parte, se asegura que á au ma
jestad acompañarán ¡os ministros de Mari
na, Guerra y Fomento; que la Piensa sería, 
invitada á realizar el viaje, y que éste daría 
comienzo al día 24 del actual, invirtiéndose 
®n él diez ó doce días.

Esto no obstante, en el Senado negó á 
primera hora si Sr. Gasset que hubiese 
noda acordado' en definitiva.

Eos artículos de la Prensa .
He aquí ol texto do los artículos nueva

mente redactados dal proyecto de ley de 
jurisdioeioneg que se refiere á Ja Prensa:

«Art. 15. Los prososos sobre delitos de
finidos en esta ley para cuya perpetración 
se haya utilizado la imprenta, el grabado ú. 
otro medio mecánico de publicidad, se di
rigirán, cualquiera que sea la jurisdicción 
que de ellos conozor, contra la persona 
responsable, guardando el orden que esta
blece el art 14 del Código penal.

Para este efeeto, los del art. 14 del Códi
go penal, les senadores ó diputados, mien
tras el respectivo Cuerpo oolegislador no 
haya dejado expedita la acción judicial, se
rán equiparados á los exsntos de responsa
bilidad criminal.

Los procedimientos para la persecución 
de Jos delitos á que so refieren los artícu
los ^Q), 3.° y 4i0'de esta ley, sólo podrán in
coarse dentro de los tres meses después de ■ 
la fecha de su comÍBióí}.

Se entenderán sujetes a esta ley todos loa 
impresos comprendidos en los en los ar
tículos 2.° y 31®* de la ley de policía de im
prenta, con excepción de Los libros.

ArLlGí Guando se hubieren dictado tres- 
autos de procesamiento per delitos de los 
defiaidos en esta ley, y cometidos por me
dio do ja impronta, el grabado ó cualquie
ra otra forma de publicación, ó en Asooia- 
cioues, por medio de discursos ó emble
mas, podrá la Sala segunda del Tribunal 
Supremo^ á instancia del fiscal del mismo 
y eea cualquiera la jurisdicción que haya 
conocido en los procesos, decretar la sus
pensión de las publicaciones ó Asociacio
nes por un plazo menor de sesenta días, sin 

i que sea obstáculo til ejercicio da asta fa
cultad el que se promueva cuestión da 
competencia después de dictado el tercer 
prooesamie&te.
' Sí se hubieran dictado tres condenes por 
los expresados delitos cometidos ea una 
misma Asociación ó publicación, la propia 
Sala segunda dal Tribunal Supremo, á ins
tancia del fiscal del mismo y sea cualquiera 
la jurisdicción que haya conocido de loa 
procesos, podrá decretar Ja disolución ó la 
supresión, respectivamente, de: aquéllas.

La substanciación para acordar la sus
pensión y supresión á que se refieren loa
dos párrafos precedentes, se sujetará á la 
forma establecí la por el recurso de revi
sión en ol art. 959 de la ley de Enjuicia
miento criminal.»

Los diputados, periodistas.
Los diputados periodistas se reunirán 

esta tarde, á las tres, en la sección cuarta 
del Congreso.

Guardia civil y carabineros
GUARDIA CIVIL

Resolución de la Dirección General.—Conce
diendo doce días de licencia á Miguel Pascual y 
José Bernardo; y quince á Fructuoso Moreno.

Idem anotación para su traslado ála Coman
dancia da Salamanca á Moliton Faustino; para 
Alicante á Jasa Tm; para Caetellóa á Oárlos 
Fuentes; para Cádiz á Alonso Viva y para Va- 
lladolid á Braulio Cambronero.,

Idem do jando sin efecto el derecho para pa
sar á Valladolid á Mariano Rivera.

Idem continuación en el Instituto á Angel 
López, Manuel H lg ido y Pedro Gandoy.

CARABINEROS
Asuntos varios— Queda clasificad 3 dentro del 

segundo período de reengancha el sargento Ra
món Silva Bretón.

Al ¡efe do la Comandancia de Huesca, se 16- 
devueiya propuesta de premio del carabinero 
Angel García Inste. . .

Al ministro de la G ierra se cursa instancia 
del c&bo Joaquín Pérez Cifuentee.

SI Canal del Quadalquivir
Los ilustres ingenieros ingleses, Sres. Brown 

y Buckley, autores del proyecto del Canal del 
Nilo, han venido'á Madrid, llamados por el se 
ñor Moret, para hacer un proyecto análogo en el 
Guadalquivir.

Dichos señores han tomado todos los datos ne
cesarios para su importante trabajo eu el Insti
tuto Geográfico y Estadístico, cuyo digno direc
tor, D. Angel Galarza, que tan extraordinaria ac
titud demuestra para el cargo, ha puesto á dis
posición de aquéllos cuanto deseaban. Muestran 
se complacidísimos por la bondad del Sr. Galar
za, y hacen grandes elogios de los planos del 
Instituto, merced á los cuales abreviarán su co
metido en algunos meses, y se ahorra el Estada 
español muchos cientos do libras esterlinas qua 
de no existir tales planes, hubiera tenido que sa
tisfacer á los sabios extranjeros por lo más peno
so y largo de sus tarcas.

M.C.D. 2022
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De una familia compuesta de onoe per
sonas, murieron quemadas nueve.
♦El espectáculo es horrible.
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Obras de D. Eugenio Agacino.

Nuevo gobierno argentino
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La Diputación provincial do Madrid tiene 
abierto desde el 12 del presente el pago del au
mento gradual de sueldo de los maestros de es
cuelas públicas, correspondientes al año 1902.

ParisIG.— Al Feo le telegrafían desde San Se
bastián el rumor que allí ha circulado asegu
rando que el Gobierno francés expulsará de

lores que habitau en la proximidad de grandes 
centros de población, porquo podrían con gran 
fsciiid&d abastecer los mercados con un pro
ducto suculento, siempre muy apreciado en las 
buenas mesas.

Jaez.—D. Antonio Cubillo y Muro. 
Escribano—D. Pedro Sánchez.

h íi 1

Francia á la reina Natalia de Serví residente 
on Biarritz, por habar intervenido en la pro
testa que los católicos de dicha población fran
cesa llevaron á cabo al efectuarse el inventario 
en una iglesia.

Se ver.de uno muy barato.
Jesús del Valle, núm. 11, bajo.

Tablas de Mendosa. (Editadas con D. Ramón ;
Estrada), 5,00 id. <

Cartilla de pesca maaitúna. (Eu cooperación 5 
con D. Adolfo Navarrete). (En preparación), pe- i 
setas 1,50. i
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Se compra una carabina Maüser. Eq la 
Redaocion de esto periódico darán razón,

En fabla antigua
Da Alfredo Higareda. (México):

Sucedo á las vegadas, ¡oh señora! que los ho- 
mes más cuerdos ó sosuaudos do so poder quie
tar non son tonudos cuando ven uua moza on- 
cantadora.

Por eso, desque os vide en mala hora non 
puedo sosegar, é los nervudos brasos los siento 
flébiles é rudos é todo me acalora.

Dadle a! captivo corazón amante, cuya cruel 
ferida babedes fecho, de vuestro amor el bál
samo calmante.

É si vos non tenedes duro el pecho, lo sienta 
«abo el mío palpitante; é viviré, por ende, satis- 
/echo.

Por la copia

El teniente Escipion.

Un diario de Manchester Daly Despach. anua- í 
sil que un ingeniera de Dublin ha inventado 8 
un aparato, relativamente sencillo, llamado ci- [ 
nematógrafo radiográfico, que permite sacar fo - í 
togralias animadas á grandes dlstansús por I 
medio de los rayen Kootgen.

¡Qué prodigiot! ¡Se va ájllegar á recoger e i la ■ 
fotografía la luz, ei co lor y el movimiento!

Cálculo por desnostrar.
Suponiendo que el Océano se quedara seco 

en un momento dado, ¿ uánto tiempo Calculan 
ustedes que ios ríos del mundo habrían do es
tar arrojando agua para llenar nuevamente el ( 
mar? I

Según na geógrafo, cuarenta mil sños, ni uno 5 
más ni uno menos.

Un hongo suevo.
Se hjbla en el mundo científico de Jos expe- l 

riinentos que acabsn de hacer M. M. Constanci j 
y Matruchot para la propagación de uua nueva ,í 
especie de hongo comestible, el Tricholoma-Nu- | 
men, que parece ofrecer ventaja de ser rústico ( 
y desarrollarse y fructificar al sirg,libre.

Sería esto muy interesante para los rgricula I

Filocrates.

los franceses en Túnez.
Los periódicos hablan ahora de la intrassi- 

gor oia de Alemania en Algeciras, pero no so 
fijan en qué se funda esta intransigencia, es de
cir, la negativa de aceptar una Policía francesa 
en los puertos del Atlántico, 900 kilómetros de 
la frontera argelina, pidiendo para ésta una or- 
ganizacióo internacional qne no puede infun
dir sospechas á nadie. So farda sencillamente 
en el ejemplo de TúMez Ouando Francia en 1881 
empezaba con su acción contra dicho Estado, 
dijo, ex seta raen te como hoy respecto á Marrue
cos, que solamente quería mirar por el orden 
para ia mayor seguridad de Argel. El ministro 
de Estado de Francia declaró solemnemente el 
bey que rehusaba cualquier pensamiento de 
conquista ó anexión. Al mismo tiempo tranqui
lizó, por nota circular á las potencias, diciendo 
que respetaría escmpulosamente los intereses de 
las mismas. Estos intereses, que para todos— 
excepto Italia—eran solamente de naturaleza 
económica, estaban garantizados por tratados 
flrmadoe entro las,potencias y el rey de Túnez 
y consistía especialmente en el trato de nación 
más favorecida.

Gracias á esta declaración de respetar los in
tereses de las demás potencias, Francia podía 
obligar al bey a suscribir el tratado de Bardo 
del 12 de mayo do 1881, que concedía á Francia 
la acbión policiaca en Túaez, en la eigutente 
forma: «El bey consiente que las autoridades 
militares francesas ocupen aquellos puntos que 
estiman necesarios para el reetablecimíeuto del 
orden en ht frontera y en la coata. Eata ocupa
ción debe cesar cuando las autoridades franco- 
ass y tunecinas, de común acuerdo, reconozcan 
que la Administración local es capaz para ga
rantir el mantenimiento del orden». Todo el 
mundo sabe cuando este común acuerdo tuvo 
lugar: \nunca! AI contrario, dos sños de ocupa
ción militar bastaban á Francia para obligar al 
bey^á un nvevo tratado, el de Marea del 8 do ju
lio ¿e 1883, que convirtió la acción policiaca eu 
un protectorado formal, y cuyo artícu o prime
ro empezabs: «Para facilitar al Gobierno fran
cés el cmmplimiento de su protectorado, el bey se 
compromete, etc,»

sao quisiera, señora, tener que derramarla 
sangro de vuestro padre.

—¡Desgraciado! repuso Labal; tal vez se
réis la primera víctima en ese combate 
te fratricida que anunciáis.

—Quiéralo Dios, oon tal que mi sangre 
fecundice 1% libertad de Nápoles; oon tal 
que sean vencidos nuestros opresores; coa 
tal que esa escuadra que desde aqcí se di- 
viss, los conduzca lejos de nuestras costas.

Heblando así, señalaba las galeras espa
ñolas al mando de don Juan Fernandez, las 
anales hacía ya dos horas que habían an- 
olado en el golfo.

—Mañana, añadió, dispararán contra no
sotros ios cañones do esa escuadra, porque 
se halla á las órdenes de un hombre que 
sostendrá necesariamente la autoridad dei 
virey.

—¿Y qué hombre es ese? preguntó Isabel 
oon alguna turbaciór.

—Se llama Fernandez: ha sido goberna
dor de las Indias y viene á casarse con la 
bija del duque do Arcos; dotándola en tres 
mil ducados, fruto da sus exacciones. Un 
marinero, sentenciado por Fernandez á la 
pena de azotes, se ha escapado esta mañana 
de una de esaa galeras, llegando á nado al 
puerto: por él ha sabido estos pormenores 
tque no pueden ponerse en duda.

España felicitó á Francia, dejando entrever i jefe de la Armada D. Ramón Estrada). 3.a edi 
que esperaba igual condescendencia para una í x n An '1 
acción española parecida eu Marruecos.

Sabido os que Italia hizo inútiles esfuerzos ¡ 
contra estp inesperado protectorado. La opinión E 
de Inglaterra protestó también, y á la cabeza I 
de todos, The Times. Hoy, el mismo periódico ;; 
appya á Francia en Marruesos, aunque la acción i 
que intenta allí es completamente igual, como ( 
lo prueba la comparación dol texto del tratado : 
del Bardo con las proposiciones que hizo Tai!- I 
landier al Maghzen (número 265 del Libro Ama- 8 
rillo). Sobre la duración de la dirección poli- ? 
cíaos francesa, propuso: que los instructores ’

? franceses se retirasen cuando el Maghzen pueda 
l presentar una tropa que ofrezca las mismas ga- 
í rantísa respecto á disciplina y pago y sea capaz 
5 de ofrecer la seguridad necesaria. Ahora suce

dería exactamente lo mismo que en Túnez, si 
las potencias se declarasen conformes con tal 
organización, que en realidad sería una ocupa
ción militar. Quizás duraría el proceso unos 
años más, pero el resultado Baria el idéntico.

I
¿O hay alguien que se atreva á afirmar que al 
sultán presente jamás una tropa que ofrezca, 
según el criterio de Francia las mismas ga
rantías?

¡El difunto Maquiavelo hubiera podido apren- 
I der aún algo del señor Taillandier!
i Pero esto aparte. Paca tranquilizar á las po- 
I tencias sobre laa consecuencias económicas de

eu acción policiaca, Francia di claró en el artícu
lo 4.° del tratado da Barde: «El Gobierno de la 
República garantiza loa tratados existentes en
tre Túnez y los diferentes Edades Europeos.» 
La garantía se refería, especialmente, al trato 
do absoluta igualdad con cualquier otra nación, 
no sola siente al comercio, sino también á las 
empresas económicas, etc. ¿Qué existe hoy de 
estos tratado;? ¡La contestación la han dado loa 
años 1896 y 1897. Primer»mente, Italia se vió 
obligada á sustituir su tratado con Túnez con 
uno ñuavo con Francia, como protectora de Tú
nez, ea cuyo artíenk, 8.° so lee: «Por lo demás, 
se entiende que el fruto do nación más favore
cida no le da el derecho al régimen aduanero, 
que podría ser establecido entre Túnez y Fran
cia, sino solamente á cualesquiera ventajas con
cedidas á uua tercera potencia.»

Los demás Estados pronto tuvieron también 
que renunciar, y el 1 do Febrero de 1897, un de
creto del prosidento francér, como presidente 
del Consejo do ministros de Túnez," proclamó 
qne loa anteriores tratados del bey con los Esta
dos europeos quedaban nulos.

E.íe era, después del corto tiempo de dieci
séis años, el fin do la garantía para estos tratao 
des, solemnemente proclamada en el convenio

£ de Bírdo. Si el preceder era correcto ó no, no 
? vamos á juzgarlo ahora. El hecho es que la ac- 
? ción policíaca en pocos años ha conducido al 
t trato de preferencia para los súbditos franco- 
‘ ses, es decir, á uu estado directamente conírari 
" el anterior, á pesar de todos los tratados firma
; dos y sellados. ¿Se comprende ahora la oposi- 
: ción de Alemania contra esta pretensión de 
, Francia, de organizar la Policía bejo eu di 
¡ lección?

Extracto y clave de la Legislación Marítima, : 
diez pesetas. i

Procedimientos militares para los Cuerpos de la 5 
Armada: 7,50 id.

Procedimientos militares para las Comandan
cias de Marina, 5,00 id.

El inseparable de Marina. (En cooperación con ■ 
D. Antonio Terry)., 10,00 id.

Diccionario de la Legislación de Marina, diez i 
pesetas.

Apéi dice núm. 1 al Diccionario, 2,50 id.
D. Alvaro de Basán, juzgado por el almirante ; 

Julien de la Graviére. 2,50 id.
Un almirante del siglo XVI. (Premiada en Cer- ? 

tamen público y pendiente de publicarse).
El verdadero Prior del Monasterio de la Udhi- ; 

da. (Premiada en Cortamen público y pendiente ) 
de publicarse). .

Cartilla de máquinas de' vapor (7.a edición), j 
pesetas 4,00.

Manuil de Electricidad práctica (15 edición i 
empastada), 9,00 id

Código Penal de la Marina Mercante. (Pre en- í 
tada á la Superioridad).

Colección de artículos sobre construcción naval i 
mercante 1 50 id.
Ir Guia práctica del marino mercante, (en rústi • | 
ca), 7,00 id.

Idem (empastada). 7,50 id.
Manual del maquinista de la Marina mercante ) 

(Empastada). (Quinto millar), 8,00.
Tratado de navegación. (En cooperación con el 

jefe de la Armada D. Ramón Estrada (en rústi
ca), 8,00 id.

Tratado de navegación. (Empastad2), 18,00 id.
Luces de situación y reglas para evitar aborda- : 

jes. (En cooperación con el jefe de la Armada don
Ramón Estrada), 1,50 id.

Los contadores de electricidad (3.* edición), dos 
pesetas.

La telegrafía sin Kilos. (En cooperación con el j

El suegro y el yerno son dignos uno da 
otro: de modo que si Ñapóles no rompe b u s  
cadenas, tendrá dos vampiros en vez de uno 
solot pero ya estamos pronto; esperemos.

Felizmente para Isabel, Masaniello mira
ba hacia la escuadra, ouando profería esta 
discurso, pues de lo oontrario hubiera sor
prendido en el semblante de la joven el so- 
oreto que esta le había ocultado hasta en- 
tonoGs.

Al oir el nombra de su prometido, Isabel 
se había puesto enoendida;y luego tan bbu. 
ca como el velo qn© adornaba su cabeza.

Tampoco Anana obsevraba á su amiga.
La hermana de Masaniello seguía con an

siedad las miradas de este, que se fijaron 
©n su barca, embargada el día antes por los 
empleados del fijco.

Algunos minutos habían bastado para po
nerla á flote: los marineros del puerto, des
pués da haber fijado oí mástil, desplegado 
la vela, á amarrado convenientemente la 
escota, se habían ido, dejándola aparejada 
y basanceándose á impulsos de la resaca,

Masaniello exclamó lleno de sorpresa:
—¡Qué he visto! ¿Es un sueño?
Juana hizo una seña á Isabel, que había 

tenido tiempo para recobrarse.
—No, hermano no es sueño durante tu

zóc, y dijo á la hija del duque de Arcos:
—Disponed ¿o mi vida, ??orque es vues

tra.
—Ninguna gratitud me debéis, repuso 

Isabel. ¿No soy bastante feliz por haberos 
salvado? Tenía en mi bolsillo unos cuantos 
ducados, y no podía emplearlos en objeto 
que me produjese más dulce satisfacción.

Y hablando así alargó la mano al joven, 
que se arrodilló para besarla.

—Da modo, añadió la doncella, que ya 
no tenéis motivo alguao para entregaron á 
la desesperación. Supongo que no volve
réis á Nápolea, porquo si entráis en la ciu
dad, será para calmar al pueblo y sostener 
la revolución. O3 ruego que me lo prome
táis.

Masaniello hlzD un brusco movimiento.
Se pasó la mano por la frente y miró á 

la joven como distraído.
Caalqniora hubiera oreído qnc salía da 

un sueño consolador y apacible, para tro
pezar con una realidad sombría y amena
zadora.

—¡Calmar al pueblo!... ¡Contener la revo- 
ción! repitió turbado.
- —Hermano mío, le dijo Juana, no te ne
garás á lo que pide nuestra bienhechora.

—Ni una palabra más; lo exigís es impo
sible.

110 pasajeros quemados vivos.
París 16.

Un telegrama de Nueva York dice que en 
Medisnoedix, pueblo del Colorado, línea de 
Río Grande, ha ocurrido un espantoso cho
que de trenes, resultando 150 muertos.

La mayoría de las vígtimas perecieron 
quemadas vivas, por haberse incendiado 
los vagones.

Cuarenta cadáveres carboniza
dos.—Espectáculo horrible.

París 17.
Recíbense más detalles del choque ocu

rrido en Colorado, en la línea de Río Gtan- 
de. Los despachos da Nueva York dicen 
que sobre la vía hay cuarenta cadáveres 
carbonizados.

Barcelona 16.
Momentos antes de llegar los diputados 

catalanistas esperábanles en 61 andén y ves
tíbulo de la estación y aplaudieron á Vallés 
y Ribot que iba también á recibirlos.

Al llegar el expreso resonó un nutrido 
aplauso, dándose vivas.

Al aparecer en la puerta do la estación 
del paseo de Gracia uniéronse los aplausos 
do la gaoie que estaba fuera con los de los 
que había dentro.

Entóneos la Guardia civil montada, des
pejó. •

Los diputados ocuparon sus carruajes 
dirigiéndose á sus respectivos domicilios. 
Los manifestantes, disueltos anteriormen
te, giguit’ron á los diputados formando 
grupos y aplaudiendo sin cesar.

La Benemérita impidió toda manifeEta- 
oióu, despejando Jas bocacalles del paseo 
de Grade.

La policía detuvo á un joven liare ado 
Jaime Rovira por dar gritos subversivos.

Un guardia resultó con una grave herida 
en la cabeza, producida por uñ estacazo.

También resultaron contusos algunos 
guardias y paisanos.

Una reunión.—Acuerdes.
So han reunido los diputados regionalis • 

tas, habiendo acudido á la reunión también 
representantes republicanos y carlistas.

Ha r.quí la Nota oficiosa que ha facili
tado:

«En la reunión se ha acordado comisio
nar a! Sr. Coz-ominas, que salo hoy para 
Madrid, para que exprese á Ja minoría re- 
publicajaa el deseo de Cataluña, de qua 
dejando á salvo su dignidad, apuren todos 
los medies con el fia de que se restablezca 
in normalidad constitucional en Barcelona 
y no se apruebe el proyecto da ley llama
do da jurisdicciones.

En caso de que vuelvan los republicanos, 
volver también al Congreso los regionalis- 
tas, y en oaso de que aprovechando la au
sencia de estas minorías se aprobara dicho 
proyecto, emprender una campaña por los 
distritos.

Según telegramas da Buenos Aires, el 
nuevo gobierno argentino ha quedado 
constituido en la forma siguiente:

Interior, D. Quirico Costa.
Negocios Extranjeros, Sr. Montea de O2a.
Justicia, D. Federico Pinedo.
Hacienda, D. Norberto Pinero. 
Agricultura, Sr. Ramos Mezla. 
Obras Públicas, D. Miguel D^din.
Guerra, general D. Luis Campos.
Marina, almirante Sr. Bettedor.

Los'republicauoB han ratificado b u  deci
sión de no volver por ahora ai Congreso.

El lunes probablemente marcharán á 
Barcelona los Sres. Salmerón, Jan ay y 
quizá aigúa otro dipptado de la minoría 
republicana. "

El Sr. Menéadez Pallarás, diputado por 
Valencia, ha telegrafiado hoy á sus electo
res pidiéndoles lo marquen ia conducta 
que ha de seguir en la reunión de la maña
na, en la inteligencia que lo que ordenen 
loa electores será inmediatamente cumpli
do por el Sr. Menéadez Pallarés,

Santos para mañana.—Bü yl Gabriel Ar
cángel y el Beato Salvador de Horts.—La 
Misa y oficio son de la Dominica 3.a de 
Cuaresma, coa rito ¿emidobla y color mo
rado. Las Cuarenta Horas en la parroquia 
de San José.

Santos para el lunes.S ve. José y Santa 
Quintila.—La Misa y efleip son de San José 
con rito doble de primera cláse y color 
blanco.

Las Cuarenta Horas están en ia parro
quia de San José.
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Distrito de la Inclrasa.

Harisias.
( Barcilona— Los preciol no han sufrido va- 
g riación alguna durante la semana cotizándose 
! los eiguientet: ‘

Pesetas los 100 hi?ogramos.
< Extras blancas, de 38'46 á 40’26; superfinas 
i blancas de 35*45 á 37 86; núm». 3, de 31'85 á 3 3'05; 
) númg. 4 da 26*44 á 28'24; segundas do 18 62 á 
- 19'82; terceras, de 16*22 á 16‘82; cuartas de 13 22 
- á 14'42; extras fuerz;, de 39*06 á 40 86; superfi ■ 
■ nos fuerza 36*65 á 38*46; números 3 de 31*25 á 
í 33 05; números 4 de 23*33 á 25*84; segundas de 

16*82 á 18 02; terceras, de 15*62 á 16*82; cuartas, 
de 13'82 á 14'42. •

Despojos.—Los precios no han variado en la 
semana actual cotizándose oficialmente á los si- 
guiontee: Salvado Le 2*411 á 2 589. Salvadillo de 

- 2,500 r 3,6¿9: Menudillo do 2 679 á 2'857 pesetas 
i todo los cien litros.

En Lumbrales (Salamanca) ha fallecido á los 
sesenta años do edad, la respetable señora doña 
Gumersinda García Miguel, esposa del teniente 
retirado de la Guardia civil D. José Oorominas 
Roes, á quien enviamos la expresión de nues
tro sincero pésame,

El Tribunal dó ODosieionea á la Cátedra de 
Derecho civil de la Uaivareidad do Madrid, que 
se halla vacante desde el fallecimiento del ilug- 
tre jurieconeulto D. Augusto Comas, ha pro
puesto por unanimidad al único opositor aeñor 
Clemente de Diego.

En la Escuela superior de Comercio de Bil
bao está vacante una plszs de ayudante gratui
to, que ha sido anunciada á concurso.

Unicos que coneervsn y mejoro le yiiste, y 
aprobados por loa saeícres Doetorti» y Oculisfcss 
como garantía se San. 8 prueba, y no Blando sa- 
thfaótorioB á la vista, se dévufiíve al dixíeroj la» 
expendo Bá. 5. Dúhbso, aoredit^ío óptieo oíte- 
bleoldo en esta ooTte haec treinta saos. Parí 
más detalles pídase oatilogo, m  da gr® 
tÍ8.

Z. V.—Torregón do Ardor.—No figura en cua
derno. •

A. R.—San Fernando.—So publicará
I. G. M.—Sevilla.—Se publicará.
R. A. G.—Sevilla.—Recibí su carta conforme» 
T. de O.— Coruüa.—Remito carta Director. 
Qorreos, ¿e esta sirve puntual.
I. M.—Parriño, — Rdcibi libranza, mandaré 

Anuario.

Espectáculos para hoy.
ESPAÑOL.—A las nueve y cuarto.— (Función 

popular).—La casa de García.—Cuento inmoral.
PRINCESA. - A las ocho y media—Camino 

del amor (estreno).—Cena de despedida.
COMMEDIA.—A las nueve.—La retreta.
LAR A.—A las ocho y media.—(Moda).—La 

rebotica.—Mañana de aol y Morritos.—El abo
lengo (sección doble).

PRIOE.—A las nueve.—La. vida por el czar ó 
la revolución en Rusia (estreno).

APOLO.—A las ocho y media.—La verbena 
de la Paloma.—El terrible Pérez.—MBe. Celia 
Gallay y El plato del dí6.—Los chorros del oro 
y El género ínfimo.

ZARZUELA.—A laa ocho y media—L» reina 
more.—La eacharrera.—El padrino del Nene.— 
La casa de la juerga.

ESLAVA.—A las ocho y mecia,—Marquill 
(hijo).—Los contrahechos.—El tesoro de la bru 
ja.—El vela de las sombras.

COMI JO.—A las ocho y media.—El capitán 
Robinaón.-----El arte de ser bonita.—El rey del 
valor.—Ls gatita blanca.

R¿CREO ARGUELLES (Ferraz, 29).-Fun- 
ciones diarias tarde y noche.—Patines, cinema
tógrafos, tiro al blanco, columpios, gimnsiio, 
carrousel, etc.—Sección de patines para señoree 
principiantes desde las siete do la mañane. 
Maltes, gran gala; jueves, tómbola infantil; 
viernes, moda; sábados, funciones populare» 
con rebaja de precios.

GRAN CINEMATOGRAFO (Pez, 7).—Gran
des y variadas funcionas todos los días, de cua
tro de la tarde á doce de la noche, con las últi
mas novedades, entre ellas Historia de un náu
frago y Desgracia en el juego y fortuna en el 
trabajo, terminando con Ei gran Floronces.

NOVEDAD 3S.—A las ocho y tres cuartos.— 
(Por secciones).—Gran compañía de atraccio
nes europeas. — La Fornyriná. — Oamila Ober. 
Palmins y su moM) Nathal, M. Alex&ndre, 
D&y's y demás arnstae de esta gran comvañte,

RECREO SALAMANCA (Ayala, 1, y Oñstella- 
na 10). — Patines, cinematógrafo, Lawn tennis 
y broquet—Los jueves habrá tómbola.

PALACIO DE PROYECCIONES (Fuencarral. 
125).—Sesiones cinematográficas todos ios días, 
de cinco á once. Siempre las mayores noveda
des. Dos series distintas. Cambio todas las se- 
manaa. En todas las sesiones, el trío Alpino. 
Los dís-.s festivos, desde las tres.

SALON DE ACTUALIDADES. - Todas laa 
noches.—La tragadora do sables, mise Ncoricb; 
las couplctistas Para Martini, Juanita Corrales 
y Thylda; las bellísimas Paz, bailarina Carmen 
Díaz, Ch «rito, Olivares, Luisa Rubí, La Negrita 
y La Violeta.

CENTRAL KURSAAL.-A las 9 y media.— 
Grau café concierto.—Compañía internacional 
de variétes.— Las Florence y las Bonnie Burns 
Mari Dornay et Gregory — Stroams et Evans.— 
Bella Chelito.—Escogido cuadro español.

FRONTÓN CENTRAL.—A las 4 de la tarde.— 
Partido & 50 tantos: Urrutia y Altamíra (rojos) 
contra Vicandi, menor y Aramburo (azulea).— 
Partido á 30 tantos: Zabarte y Otegui (rojos) 
contra Marquinea y Brasileño (azules).

ACTUALIDADES. — Gran cinematógrafo.— 
Sesiones desde las 4 de la tardo.—Preciosas pe
lículas.—Espectáculo culto y recreativo.

ROMEA,—Todas las noces.—Gran éxito del 
viajo de gran espectáculo La Cuesta de Enero 
El pañuels verde,los duetistas italiano Les Cris- 
cuolo, la artista plática lamina, el bailable fan
tástico El jardín encantado y otras atracciones. 
Todos los días, á las 9 y media de la tarde, va
riadas matinées.

I 5?

I 8

™ 11! I

—¡Hermana mía!...! ¡Mi bienhechora! ¡Ab! 
Dejad que os de las gracias y que os ben
diga.

Ya vez, Juana, que el mal está reparado 
y que puedes continuar viviendo tranqui
lamente. Ya no tiene motivo Masaniello 
para revolucionar al pueblo: apacigüelo,

—He allí mi hermano, gritó Juana ale
gremente.

Ec efecto, veíase á lo lejos al joven pes
cador con un mosquete al hombro.

Se dirigía haaia la barraca con precipita
do 3 pasos.

—Ha allí á mi hermano, gritó alegra- 
monte.

En efecto veíase á lo lejos al joven pes
cador con un mosqueteto al hombro.

Se dirigía hacia )a barraca con precipita
dos pasos.

iM
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EJERCITO Y ARMAD Y

AGENCIñ FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46-TELÉFONO 2.067

Unica casa que ostenta, este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres.

ECO^O^ÍA
Cuchillería fina de Juan Gastagnón 

----  -2" ------------

VMHDOR iLECTRHtCMICO
8, Esparteros, 8.»MADRID

Se vacian Ida ciase de hanaiiiahs seriantes
La navaja «Castagnón» es la me

jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Cástagnon

ANTIGUA CL.NICA
DEL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—Venéreo.—Impotencia. " 

CONSULTA, DE 3’Á 5.

CARRETAS, 39—WIADRIR

CHOCOLATES PINOS 
CAPS® AROSATICOa

DH8PACHO. GUATEO CAL&B

La Onlún y el Féoii Espaool
Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal—41 años de existencia—Seguros sobre la Vida—Seguros contra incendios

I OHiiiía BMnima fin Plaoencla fie las Irmas |
Sucarsal de la Vickers, Sons et JVIa^im, ütd. de Londres

^á-lorica, en la, ■villa, d.e Placencia (O-nip-ÚL^coa)
6i8 En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 

sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thoi nyeroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóyi- 
M les, etc.

Para informes, pueden dirigirse á la
® Dirección-Gerencias IRontalbán, 3, RIADRID i

Ó Á LA FÁBRICA

Placencia de Sas Armas (GCiPUZCOA)

■16 EEHL DE TWIIS HE FILMS
Diplomas de Honor y Medallas de Oro en todas Iss Exposiciones.

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y La Concepción.
FÁBRICA: LA FLOR DE LA ISABELA

PiTOpietapia de las maseas JVIes G. Gavite, JVIalaiTon, lia Ppitieesa.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
á los precios siguientes:

CIGARROS
CABIDA 

délos 
envases

PRECIO 
de la 
cajita

VALOR 
de la 

unidad
Pesetas

CIGARROS
CABIDA 

de los 
envases

PRECIO 
de la 
cajita

VALOR 
de la 

uninad
Pesetas

Imperiales................................... 25 15 0'60 UxqTiÍRÍfOR.. , . 5 19‘ñO 0 20
Regios........................................ 25 13 0‘55 50 0'20
Excepcionales............................. 12'25 0'50 Conchas ...................... 100 20 O‘20
Regalía Antonio López.............. 50 20 0'40 Olomontes................................ 100 15 0'10
Gabelas.. . . .................................. 50 17 0‘35 n hnhílrtn . 500 • 60 0*10
Regalía filipina........................... 50 17 0'35 'Perc.Arn habano............................. 500 50 0'10
Cazadores imperiales................ 25 10 0'40 Quinto habano............................ 500 30
Cazadores..................... .......... ... 50 17-50 0'35 Segundo cortado...................... 500 60
Orientales............ . ............ ......... 50 14 0'30 Tercero cortado.... .................. SCO 50
Elevas impeeiales...................... 50 15 0'30 Señoritas............................ .. . 200 10
Media regalía......... . .................. 50 12'50 1 0=25

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de-Marzo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Reina, María Cristina, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 
de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Marzo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor Montevideo, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palmay 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 3 de Marzo, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el 
vapor Isla de Panay, directamente para Genova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia y el 
día 31 el vapor Alicante.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satrústegui, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.^

LÍNEA DE CANARIAS.—El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz^ 
vapor M. L. Villaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Marzo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor San 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de? 
Africa y Golfo de Guinea. *

LÍNEA DE TÁNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.

Estos vapores admiten sarga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy có
modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También so admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos delí 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMP0RTA1ÍTKS: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 10C- 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio do Agricultura, Industria, 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abrit de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer loB' 
exportadores.

s:CTZCD XDE
NOTAS Y RECUERDOS

POR 

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Infanteráa, Jefe de aquel destacas»ento.

Un tomo de 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 3 pesetas, en rústica y 
4 encuadernado. A provincias se remiten certificados sin recargo. _ ,

Pedidos, al autor, calle de Hortaleza, 146, Madrid, al Depósito de la Guerra, ó á esta Redacci n

IV.

El conspirado r

Isabel y Juana, dejando á la señora Pe- 
dríla en la puer ta de la barraca, corrieron 
al encuentro de Masaniello.

Pero al acercarse á él se estremecieron 
ambas,y no les fné posible contener un gri
to de espanto.

El rostro del joven rebelaba una anima
ción terrible; sus ojos estaban inyectadds 
de sangre, y se conocía desde luego que la 
cólera, el odio y todas las pasiones violen
tas agitaban su corazón.

—¡Vos aquí, señora!—exclamó al recono
cer á Isabel: no es este sin embargo día de 
-visitas ni de paseos. Volved á la ciudad;
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do nOEOtras procuramos tu tranquilidad, y 
su dicha. ■

Masaniello escachaba aquella voz que 
resonaba en sus oidos como una músioa de
liciosa.

St . corazón latía con violenote.
Parecíale que dos ángeles habían descen

dido para arrancarle de las tinieblas del in- 
flerno.y conducirle al paraíso.

Llegaron á la entrada de Ja barraos, y Ja 
señora Pedrila dijo en v z baja á su seño
rita.

—La noche se aceraa, que dilamía síes 
preciso marchar de aquí.

Isabel no oyó estas pslabias; y la LOdrl- 
za deBGontentano so movió del umbral, es
cuchando atentamente y dirigí n-.o de voz 
en cuando al interior de la barr^Oh mira
das sospechosas.

La hija del virrey se conipla. ía al obser
var la admiración da MamúciL', q^.o vol
vía á encontrar b u  enteto mente amueblado, 
y experimentaba una emoción Un viva, 
como la que le había causado la Vista d. su 
barca.

—¡Oh! murmuró, ¿á quién debemos este 
beneficio?

—¿No lo adivina?, hermano? respondió 
Juar a señalando á Isabel.

Masaniello puso una mano sobre el cora-
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ausencia nos ha favorecido el Dios de las 
misericordias.

El pescador contempló á Ies dos muje
res; su pecho respiraba eon dificultad, y 
sus ojos estaban preñados da lagrimas.'

Después volvió la vista hacia el golfo y 
dijo:

—Sí, es ella, es la misma. ¡Ah! Todovía 
podremos volar juntos á desafiar el furor 
de los huracanes, y á perdernos en la in
mensidad. ¡Ah! Recobraré mi existencia 
independiante... El maa, el viento, las olas, 
un horizonte sin límites y la libertad... 
¡Volveré á encontrar todo esto, Dios mío.

Y extendía sus brazos hacíala playa, y 
rodaban por sus mejillas copiosas lágri-

—Ven, ven, hermano mío, raplioó Jaana; 
no es eso todo.

Cogió & Masaniello por un brazo, mien- - 
tras Isabel con el corazón conmovido, se 
apoyaba con tímided. en el otro.

El pescador se estremeció al contacto de 
aquella mano bla>.i¿a que no temía ensu
ciarse en su traje groseso.

¿Qcé tal, Masaniello? ¿Entristecerás to
davía á tu hermana? ¿Froseguirás hablán
donos de mu erees y de horrores? ¡Ah! ¿Por 
qué se mezcla en esas turbulencias? ¡Juana^ 
¡Juana! Quiere hacernos desgraciadas cuan-
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volved pronto y no abandonéis un minuta» 
la casa de vuestro padre, porque mañana 
recorrerán las calles de Ñápeles la destruo- 
oxón y la muerte.

—¡Misericordia!—gritaron las dos muje
res.

—A propósito—añadió con viveza el pes
cador, ¿no me habéis dicho que vuestro 
padre es oficial de las tropas del virey? Sí, 
recuerdo qne me enterasteis de eso el día 
de nuestro paseo por el golfo. Pues bien; si 
os ama vuestro padre; si no quiere dejaros 
huérfana, decidle que rompa esta noche su 
espada, pues mañana no habrá tregua ni 
cuartel, y el pueblo destruirá todos los al
cázares del despotismo.

El joven pronunció estas últimas pala
bras con un acento que helaba la sangre eu 
las venas.

—Hermano... vuelve en tí, dijo Juana, 
enjugando el abrasado sudor que cubríala 
frente de Masaniello.

—Déjame, contestó éste rechazándola.
Pareció no obstante que recobraba su 

tranquilidad ordinaria, y se acercó á Isabelr 
que le miraba inmóvil y anonadada.

—Os causo terror, la dije; perdonadme; 
pero no olvidéis el consejo que os he dado. 
Se ha llenado ya la medida del sufrimien
to, y ha llegado el día de la venganze... ¡Oh^
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